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P A R T E O F I C I A L . 

- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.' 

S. M. la Reina'nuestra Se
ñora (Q. D. G.) . '^ sa 'angosta 
Real ' familia continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso ¿in 
noyédáá en sa importante sa
j a d . ' ' : , - l ^ J ^ . - - r • 

' bo l Gtobiénid do provincia. 

Núm.321 . 

, • L a Dirección general ,de 
Establecimientos penales dice 

J i este . Gobierno, de provincia 
en 17 del actual lo siguiente. 
-¡r «Por el Ministerio! de la 

Guerra se ha comunicado al 
de la Gobernación QQ 5 del 
.corriente la Real, orden que si-
gue,==Excrno. Sr.:=:Él Sr. M i 
nistro de la Guerra dice hoy 

^al Presidenta de la Junta mis
ta de donativos lo siguiente: La 
Reina (q. D. g.), conformán
dose con lo. propuesto por tsa 

. Junta en 30 de Julio último, 
se, ba servido, disponer. Prime
ro. Que los confinados que ha
yan resultado inutilizados, á con
secuencia de la gloriosa cam
paña de Africa, sean incluirlos 
para donativos como soldados, 
y en consecuencia se les adju
diquen las cuotas que respec
tivamente les correspondan al 
tenor de las Reales órdenes de 
19 de Diciembre, 10 y 26 de 
Junio últimos. Segundo, Que 
en el caso de que estos hayan 
cumplido su condena, se les 
asigne eh pago de dichas cuo
tas en la provincia en que se 

. hayan establecido Tercero. Que 
. respecto á aquellos que no las 
: hayan cumplido, se entreguen 
. las cantidades correspondientes 

al Director general de Presi-
..dids,- Jiara que puedan poner-

se i disposición de los intere

sados en; la . forma que deter-: 
minen los reglamentos del ra 
mo. = E n su consecuencia, ha 
resúelto él Ekcma Sr. Ministro 
de l í Gobernación que esta D i 
rección traslade i V i S. la pre
cedente Real orden para su in
teligencia y éfectós que son con-! 
siguientes; en el concepto ;de: 
que las cantidades á que sé re
fiere el artículo 3.°, han de 
anotarse en las libretas de los 
respectivos interesados, y depo
sitarse en el fondo de ahorros' 
para ser: entregadas al licencia-
miento de los individuos á ! 
quienes pertenezcan.» ;. i 

: Y se inserta en el Bole t ín} 
oficial de la provincia para ; 
conocimiento de los interesados '• 
que s é hallen en el caso r/tie 
marca la, anterior di posición. 
León 26 de Agosto de 1862. 
^Genaro Alas. 

: 4 . ' Dirección. Suministros.aNám. 323. 

;Prec¡os que el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Comi
sario de. Guerra de esta ciudad, 
han fijado para el aliono a loa de 
las especies, de suministros milita
res que se bagan durante el ac
tual mea cíe Agosto, á saber: 

Ración de pan de veinte y cua
tro onzas castellanas, un real, y 
quince céntimos. 

. Punega de; cebada, treinta rea
les, noventa y ocho céntimos. 

Arroba de paja, tres reales, 
y trea céntimos. 

Arroba de 'aceito, seleota y 
cuatro reales cincuenta y seis cén
timos. 

Arroba de carbón, cuatro rea
les, y seis céntimos. 

Arroba de leña, un real cin
cuenta y siete céntimos. 

Lo que se publico poro que los 
pueblos interesados arreglen á es
tos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumpliniienlo de lo dis
puesto en el orí. 4.° dé la Real ¿r.. 
den de 27 líe Siniembre de 1848. 

Leou 20 dé K^oAo de 1862 = 
Geiiaro Alas. 

.'. .' Núm. 525. .... 

- Los Alcaldes constituciona-
le;, pedáneos, individuos de la 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura 
de Miguel Zapatero, artillero 
del 5.° rigimiento de á pie, ca
yo sugélo desertó del pueblo 
de Soto de la Vega, hallándo
se disfrutando licencia por en
fermo, cayo sugeto fué sasti-
tulo de Venancio Sevilla, na
tural de dicho Solo; cuyas se
ñas se expresan & continuación, 
y si fu^se habido lo pondrán 
á mi disposición. León 26 de 
Agosto de 1 86á .=Genaro Alas. 

Sti iás del Miguel Zapatero 

. Edad 29 años , estado viu
do, pelo negro, cejas itlem, ojos 
pardos, nariz regular, barba 
idem, boca idem. 

Kúm. 321. 

Sección de Fomento. 

Obras públicas.=Negoc¡ado 1.* 
Lisia de los propietarios cuyos terre

nos deben ser ocupados con los cau
ces de desagües de las nuevas ta-
geas construidas en el kilómetro 
2.* de la carretera de Aslorga á 
León y con el demonte de la can
tera del Portillo Icilómelro 321 de 
la di Adanero á Gijon. 

Salvador Marlinez, vecino de Tro-
bajo de abajo. . 

Herederos de D. Pablo Chamorro, 
vecinos de León. 

Sr. Administrador de Propiedades 
y derechos del Estado. 

D. Francisco Fernandez, párroco 
de nueatra Señora del Mercada 
de León. 

León 22 de Agosto de 1862.= 
El Ayudante 3.°, Vicente González. 
= E s copia.=1'. O., El Ayudante 

.2.*: .Ramón Garcja Carreño. 

Se inserí» en el prtíitic? ofitkl. 

para que los que tengan que reclamar 
lo hagan en el perentorio término de 

. diez dias contados desde la fecha de 
este número del Boletín, en confor
midad á lo dispuesto en el orí. 4.° 
del Ileal decreto de 27 de Jwio de 

.1853.'¿so» 27 de Agosto de 1862. 
= E l Gobernador, Genaro Alas. 

' Niim. 325. 

S U B A S T A . 

Pliego de condiciones para la contra' 
' - tacion en pública subasta dé 580 

fanegas de cebada y 2.857 arrebas 
de paja de trigo que se consideran 
necesarias para la manutención'de 
los caballos existentes en el Depó
sito de sementales que el Estado 
tiene establecidos en el pueblo de 
Trobijo de arriba. • < 

1. * La subasta se celebrará oh 
el Gobierno de la pruvincb el dia 
•5 del próximo Setiembre á las 12 
de la mañana, bajo la presidencia 
del Gobernador, y con asistencia 
del Delegado de la cria caballar. 

2. a Las proposiciones so liarán 
por escrito en pliegos cerrados con 
éxtriota sujeción ai adjunto mode
lo y separadamente las que se re
fieran al suministro de cada uno 
de los referidos artíuuloi. 

5." El tipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones se
rá el de 33 reales fanega de ceba
da y 1 real arroba de paja. 

4.° A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documento cor
respondiente en que se acredita 
haber consignado en la Tesoron'a 
de la provincia, como garantía pa
ra tomar parte en la subasta del 
suministro de la cebada, la canti
dad de 800 reales y la de 285 rea
les para lo de paja. 

5 ' Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio 
al acto por la lectura de este plie
go de condiciones y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten. 
. . 6,* .Trascurrido dicho término 
«1 PíQíidsnte declarará terminad» 

u 
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el plozo paral U admisión de pro-* 
poaiciones y anunciará'qué se va 
á proeeJer al remate. 

7. a Inmediatamenta se proce
derá á la apertura de loa pliegos 
que se refieran al suministro de la 
cebada, desechándose en el acto 
las proposiciones que no están f- r-
muladas con extricta aujecinjn al 
adjunto modelo, así como las que 
se hagan por cantidades superiores 
á las fijadas como tipos para esta 
subasta y las que no vayan acom
pañadas del documento que justi
fique haberse depositado en metá
lico la fianza á que se refiere la 
cuarta de estas condiciones. 

8. a Hecha'la adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá 
en los mismos términos á la aper
tura de los pliegos referentes al 
suministro de la psja y á lá decla
ración corresponilietite én favor 
del que hubiere presentado la pro
posición nías venliijosa. 

9. " Si resultasen dos ¿ más pro-; 
posiciones iguales <e procederá ' i . 
una nueva licitación 'áb'ierla única
mente entre sus autores y por es
pacio al menos de cinco minutos, 
cuyo término podrá ampliar el 
Presidente.. , -

! 10.* Declarado el remate;del 
suministro de ambos artículos, se 
devolverá á los Hcitadores la'ga
rantía que hubiesen presentado pa
ra tomar parte en la subasta •• que
dando retenida hasta el cumpli-
'miento del contrato únicamente la 
del autor ó autores de las proposi
ciones declaradas mas.ventajosas. 

Se estenderá de todo acta for
mal que autorizará el Escribano 
que intervenga, elevándola el Go
bernador al Ministerio de Fomento 
para la resolución correspondien
te. : - , ' ' 
- 11.' Dentro de los quince dias 
siguientes i haberse notificado,la 
aprobación de la subasta, al reina-
lante, deberá entregar este en los 
almacenes del Depósito de -iTrobejo 
de arriba y á satisfacción del Dele
gado de la cria caballar, toda la 
cantidad de una ú oirá especie, 
cuyo suministro se le hubiere ad
judicado. 

i l . ' La paja será de trigo y 
asi como la cebuda de primera ca
lidad y perfeclamonta limpias no 
si'>n.lu admisible cualquier, canti
dad pequ -fta ó grande de ellas que 
ño reúna estas circunstancias. Si 
se suscitase alguna duda respecto 
a la odmisi 'n se snmeterá al arb¡. 
trage de dos peritos n n n i h i a d n s 
respeclivamoiit" p r el Delegado y 
el c M i t r i i t i s t a ; y CJSD de no haber 
avenencia la dirimirá un tercer 
perito nombrado de común acuer
do por ambas parles. 

i 5 / Seráq de cuenta del re» 

matante todos lot gastos que se ori
ginen hasta la completa entrega 
de los artículos en los almacenes 
del Depósito en Trobajo. 

14.* En vista de la certifica
ción de buena entrega que expida 
el Delegado de la cria caballar se 
librará á favor del contralista el 
importe de los artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la 
fianza prestada para tomar parle 
en la subasta. 

lo.* Si el rematante faltase ti 
exacto cumplimiento del contrato, 
Obi respecto á la puntual, entrega, 
de los artículos, como á la reposi
ción do las partidas que no sean 
admisibles, perderá la fianza pres
tada que quedará á beneficio del 
Estado. 

Lo que se inserta en este ferió-
dicq oficial para conocimiento del 
público y á fin de que los que, quie
ran lomar parte en la subasta, pre
senten sus proposiciones con extricta 
sujeción al siguiente moiislo. y ¡prein
sertas eondiciohts. León 24 de Ago's-, 
lo iií..l862.=Cenaro Alas. 

ilddeló dé*proposición. " 

D. N. N. vocirfQ de......>•onle-l 
rado del anuncio y pliego da con
diciones ^publicado por el Gobierno 
de esta provincia en el Bolelin ofi
cial del....... de...,:, para la con
tratación del suministro de...... fa
negas de cebada (ó. . . . ; arrobas de 
p.-iji) que se conceplúen necesa
rias, para la - manutención de los 
caballos padres existentes en el 
depósito establecido por el Estado 
en..,....., se comprometo á aami-
nUtrar con sujeción á las condicio
nes contenidas ch el referido plie
go las expresadas...:... fanegas de 
cebada (¿ arrobas de.paja) al pre
cio do...,, rgaleé...::. 'céntimos ca
da una. (El prSíio' sé pondirá éh, 
letra con la mayor claridad.) 

í!echa y firma. 

Co6ícrno de ta provincia de Lugo.. 

C l & C U L A R . • 

Cotiitrueclonci cfoitej-rNegóclafo 1." 

Héaldrden dc-clamnilo ta'corite l¡l pl;i¿a d¿ Ar-
qu i tudü dü esta td-uvjncia por irasljicron á la 
(IB Aviln íltí B] que la üblBtihi b . Áh^el Codin 
y. MarLin y tlamando aspirantus á.uliV'por el 
térroiuo ile un mes después de su iesercion 
en el uolotln oficial de esla provincia y ea la 

Gaceta de Madrid. ' 

Por el Éxcnio..Sr. Ministro 
de la Gobernación se me co-
rnunica con fecha 4 del actual 
la Real orden siguiente. 

«La R-ina (q D g.) se 
ha servido disponer que para 
la provisión de la plaza de Ar
quitecto de esa provincia vacan 
te por traslación á la de A tila 
de D Angel Cosin y Martin, 
que la desempeñaba, se proce
da cori arreglo á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto 
de 1," de Picierabre de 1858;» 

í n su consecuencia los qué 
reúnan los requisitos indispen
sables para optar i la referida 
plaza de Arquitecto, dotada 
con el sueldo de 12.000 rs. y 
las indemnizaciones que marca 
el art. 11 del Real decreto d» 
1.° de Diciembre de 1858, pue
den presentar en este Gobier
no de provincia las oportunas 
solicitudes,' acompañadas de los 
títulos y documentos corres
pondientes, en el término de 
un mes contado desde el dia 
de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y 
Bolelin oficial de la., proyinpia 
Lugo i 6 de Agosto de 1862. 
=E1 G. X , Calislo Várelá:';' • 

-Gsceli num. 213.—Dia t .* da Agosto.-"-- • 

MINISTERIO,DE HACIENDA. 

limo. Sr.:. He > dado; cuenta: 
á la Reina (Q. D. G.) del. ex-1 
pediente instruido en eija Direc
ción general ,& consecuencia de 
haberse presentado en; la Adua-i 
pa de Valencia varias partidas 
de salitre declarando esleidr.tí-
ciylp como, comprendido: en la; 
Ji.04(!.del' Arancel;; y, que^cstii-; 
¡Opado ppr aquella Administra-^ 
cipn. como •. refinado,: fué efec--
tuado su.-aforo, por da partida 
1:041 del rriisrno, con. imposi-¡ 
ciqn del'recargo, que previene 
el art. 425 - de las Ordenanzas 
generales de.Aduanas, con cu-' 
50 aforo, .-BO, se conformaron 
los interesados acudiendo í esa 
Dirección,,1a-, cual;' después.de 
oido al GonsijHor. químico -de. 
la tnisKnai.'reipl.vió.-aprobar los 
aforos y recargos tal como se: 
habia practicado en la Aduana 
de entrada: en su vista, y con-: 
siderandp que del análisis nue
vamente pricticádb por el Ins-
littitó industrial éh' las mues
tras que le fueroil remitidas 
coñticnén estos menos de un 
3 por 1 00 de impurezas, S. M. 
sé ha dignado ' confirmar el 
acuerdo de esa Dirección, y 
mandar a! propio tiempo que 
para evitar en - lo sucesivo la 
interpretación que el comercio 
da al texto, de. la partida 1:041 
del Arancel se consigne en una 
nota puesta al final del mismo; 
y de conformidad con lo pro
puesto por V. I, .que «se en
tiende por salitre refinado com
pletamente aquel cuyas impu
rezas ó sustancias extrañas no 
excedan del 4 por 100.» 

De Real orden lo digo á 
V. 1 para los efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I 
muchos años Santander 18 de 
Julio de 18Gá. = Salaverríj.= 
Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 

<GaMli núra. MI. - t i» 15 d» jlgoüo.) 

- -MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Visto el expediente instrui
do para la clasificación de la 
carretera que partiendo de la 
Barca de Unguera ha de empal
mar en Riyadesella con la de 
primer.órdeft de Sabagun á di
cho punto: 

Vistos los informes del I n 
geniero Jefe, Consejo provin
cial y Gobernador de Oviedo, y 
el dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Gánales y 
Puertos:" • •'' '1<" •• !: 

Considerando qqe esta, l í 
nea ,de comunicación - se.,>halla 
comprendida en las circuns
tancias que expresa el párrafo 

' fer'cerb r""art " 4 0" dé la" ley de 
22 de Julio de 1857, y en 
atención ér las' razones que de 
«óh^OI•'^tíida'd^c<Sri,loí, ciládosdic
támenes me ha expuesto el Mi
nistro de Fomenta,; S í Z 

• y.aigo en: declarar : de-seT-
gqpdq^. órilejía la : rnencionadi 

Dado en , San Ildefonso á 
tre¿e %e VÜ^ósló' :dé: 'mil óefio-
cientos sesenta y dos —Está' ru
bricado de la Real mano = E l 
Ministro, .de Fornento, Antonio 
Aguilar y'Corread "" 

Visto el expediente instrui
do pira' la 'clásiíica'cíoií -de la 
carreféW qüe partiendo-'dé'-Tó-
lédo 'há dé termitfar'en ítávai'-
hefmó'áa'-.'- > • ' ; v,v,.. '. i ir-
! -Vistos los ;ióíormes del I n -

geníerq Jéfé , ' Córisejo prpvíh-
cíál y Gobernador de Toledo, 
y él dictámen' dtí'la Junta con
sultiva' de' Caminos, Ca'nalés,ry 
Puertos: • ' ' i » • 

• ;Consideranaa 'qtié'éií'láiciia 
l íbé i ' ¿oHctfrrérf 'lás:' circunstan
cias que expresa el párfafó'teir-
'Cé'ró1;' 'art. !4:", dé \a¡ léy 'dé 'ás 
dé Julio de 1857; y a'teiiátén'-
do á las rázonés *q(>e''ffe!'í!oiDÍ'-
"formi<lad: con lós • referidos' dítf-
tá mehes me ha' expúeslo' el'Mí-
nistro de Fomento, ' ' ; ; 

Vengó eñ declarar^dé' se
gundo' orden' la citada carrete
ra.' ' ' ' " ' " . " :'' 

Dado en San Ildefonso i 
trece dé Agosto de mil ocho
cientos sesenta y dos.=Eslá irü-
'hritádo de! la Réal mano..=El 
Ministro dé FomentoV'A'ntoiiib 
Aguilar y Correa. 

limo. Sr : He dado cuenta 
á la Reina (Q D G ) del ex
pediente instruido para lá cla
sificación de los Catedráticos 
interinos que, con Real nom
bramiento anterior á la ley de 
9 de Setienibre de 1857, WÍ;-I 



vén en los Institutos de segun-
Ba 'enseñanza; y teniendo pré
sente ,16 determinado en la ter
cera disposición. transitoria de 
la ley, según la cual los Cate
dráticos interinos que tengan 
siete : años de antigüedad po-
drán ser - declarados nuinera-

;Kqsj'"oidqjI'el Real Conscio de 
" 'ifístruccioñ.' públicá; y de, cón-
-formidad con su dictámen, S. M. 
s é ' bá" servido disponer lo si-, 
guiente: 

i ," . Se declarará, (Catedráli-
•cos-numerarios de sus . respec-
tiyás- asi*nátaras 'á! los' Gatedrá-
'ticóVinier.ynOs i}é lóst i tutó.cbn 
JÍ'e?í .nombramiento, que á, Ja 
iaprobación! del' reglamenló 'de: 

.;5; dé, Febrero de' eile.' añpv sq-
íbré vprpyision de cátedras de 
•segunda snséüansa, contaran 
siete años de servicios con bue-, 
na nota, si además tienen los; 
títulos académicos que para el 
•dissetnpeBo • de ' tales cátedras 
'étigtín'i'las'' ^tojíóddó^es^vigátl-
'{es."""'' 1 ; 

S." Ingresarán estos Profe-
sorei '-en ^'''eicaláferi general; 
de, Ips de. Instituto^ con arre
glo í U a s bases que en lá Real 
orden de 25 de Mayo del año 
'aniéribr se dictaron para la 
xiasiéí-ación¡'jfá'Jbú, íjúe. enlqn-
'Ces-eran numerarios, 
u ¡ De Real orden lo digo á 
j V . l I;''¡parí su' inteligencia y 

• ¿ fe tos consiguientes. Dios guar-
•de i V'. I . muchos años. :Ma-' 
drid 4 de Agosto de 1862% 
•Vjéga de , Armi)p.=¿¿r. Director 
general de lastraccion pública. 

D e I o « A y a n t a m l e a t o * . 

-Áyunlamiciiío censtiluciónal do Vi 
: Uafronca dét Bicrio. . V ! 

: ' El Ayantamie'nto de Villaíran-
ca del Bierzo, lia conseguido d*l 
Sr. Gobernador de la provincia 

• t r á B l á d i r para lo» ijias '12, 15, 14 
y 15 do Saliemlira la feria qiiR p o r 
Real órden de ti lie Marzo de 1855 
le ¿alaba concétliila p o r Pascua ds 
Hesurreccicn. Durante los cuatro 

.días mencionailos de [aria, serán 
libres de derechos de consumo y 
arbitrios, las gallinas, gallos, pollos, 
petcoiioj frescos, frutas y huevos, 
y tampoco-sa exigirá derecho al
guno por los ganados de todas c l a 
ses (|«e se presenten y vendan en 
ella. La circunstancia de coíebrar-
«a por la villa en dichas ditis la 
fosliviJod del Sanliíimo Cristo de 
la Eiperanza palrnn del Giorzi que 
se vrtiero «n la iglesia parroquial 
de San Nicnlás de la misma y que 
tanta nombrudii tiene en el país 
por la fiiíistunsa solemnidad c o n que 
«« celebra la fuacion de Un tuüa-

- 3 
grosa imagen, llama todos los años 
una gran' conrurrencia. 

La Jünta direriiva dé la con-
gr.egaci. ii d<il Sanü'iimo Cristo tie
ne delerminado que la función que 
se ocleljie HII el. (ircsiMilt;. sil" es
ceda si es posible á la de los ante
riores; y el Ayuntamiento como pa-
trono' contrihiiii'á, tlimliien por iu 
,p?rtt) i que «o. «pleíjioico, con el 
moynr fnuste y decoro. • 

Lo que (e'Httce presente ai pú-: 
blico, paro que concurran los que 
gusten enn sus ganados; efectos de 
licito comeri-io; y demís arlieülos 
de yéiilo a quo se ^leifiqüen. Vilíij-
franco del Cierzo .9 .de Agosto de 
18fl2.=Migiiál Antón López =Gár-
Ipjj Pér'éz. y'Nú'yoi, Secretario. ' 

Alo.aÜía, cpnstiluciqnai.de Viltajer. 

.. Pora qfl.e. la, J.flnta .píriéial; de 
este Ayuntamiento pueda cofl acier-: 
lo;f6rmar, ól;'anjilla.rámÍB!nt¿ 
da íer^ir de baseiál;repírliiiiiénto 
de ili 'contribución ' teiirilorial1 del: 
año |if¿xrmp • vem^eri ' d'é' 186S, 
preciso es ;q^,.lánl()'..,l.o|.;',vecinos • 
como los . forasteros, quo posean' 
bienéi de cualquiera clase sujetos 
á ilíchn conlfibucipa, en eilé tlh-
Irilo municipal; presenten por du
plicado re.'aciuDesjlirados en la Se
cretaria: (|o ''Ayunta'mientp 'arregla
das i instrucción en, el iroprorogo-
ble lirmine de quince dias después' 
dS'leminciadfv en el, Bojelin olicial,1 
puós:pás?(lo que sea diclie térmi
no la Junta les j u z g a r á d e olido-y-
n'o'lari'drán luego pbrqne quejsrté . 
yilintet Agp»lo 8 de J862;==E¡ Al-
cable, Gabriel Martínez.=Komon 
de la Carrera, Secretorio, 

Afculilia consHlucional.de la Ercina. 

A fin de que lo Junta pericial de 
este- Ajuntsmiinto pueda con el 
mayor acierto confsecionar los tra
bajos de amillaramiente que ha de 
servir de base al repartimiento do' 
la contribución territorial del prii-
ximo sño de 1803, es necesario 
que lodos los vecinos y forasteros 
que tengan fincas sujetas á dicha 
coî tribecion dentro del radio de; 
este: ilisiiito municipal presenten 
en la Seeretaría del Ayuntamiento 
relaciones exactas de todas sus Bn-
cas .verificáodplo en el término de 
un mes i cantar desleía inserción 
de este anuncio en «I Boletín oli
cial de la provincia, en el bien en
tendido quo pasado dicho plazo 
parará perjuioio, asi como 'lampo 
co serán admitidas las relaciones 
que conlangan nuevas adquisicio
nes. L»'Ercina 10 do Agosto ile 
1862 — E l Alcalde. Manuel García. 
—José Ssncbez, Sjcrolario. 

Alcaldía ronstíludonal de Cal 
zada. 

PIJM que la Junta pericial 
de este A) untamiento pueda 
formar con acierto el amilla-
ramiento que ha de servir de 
base, para el repartimiento de 
la contribución territorial en 
el año de 1863, es necesario 
qué lodos los vecinos, hacen
dados y forasteros que posean 
lincas en este municipio suje
tas á dicha contribución, pre
senten relaciones exactas de to
das con arreglo i instrucción 
en i lai Secretaría de Ayuntá-
miento al término de 20 dias 
desde la publicación de este en 
el Bolelin oficial, pues ' pasados 
Jos cuales no serán oidas. Cal
zada. 11 de Agosto de 1863.= 
E l Alcalde,-Leonardo Rojo.= 
J?... A. D. A. y J . P. , Pedro 
Montes, Secretario, 

Alcaldía constitucional 
de Villaniandos. 

'Para que la Junta pericial 
de este distrito municipal .pue
da hacer con acierto el amillo-
ramiento que ha de servir de 
Basé para repartir'. lá, contribu
ción territorial del año próxi-; 
mo de 1863, ha acordado el, 
Ayuntamiento que todos los 
vecinos y lorasteros, que .¡ten-' 
gan cualquiera clase de • bienes 
sujetos á dicha contribución, 
tanto bn cite pueblo comp tam
bién en el, alcabalatorio ' del 
pueblo de Yillárrábines, piresen-
teii en la SéWelarW del misriio 
sus relaciones juradas con .'ar-
réglp á instrucción, en el pre
ciso término de veinte dias á 
contar desdé, lá insér'didn én el, 
Bplelin oficial de la próyinciá,: 
en el bien entendido que fina
lizado dicho plazo, la Junta 
juzgará, de oficio á los que lio 
cumplan con esté deber, sin 
que tengan derecho i ninguna 
clase de reclamación sobré ágra-
viosi Villamandós Agostó 10 de 
186a = E I Alcalde, Simón Ca-: 
dénas ==Francisco Borrego, Se
cretario. 

D e J o » ' J u s s r a i l o * , 

D. Pedro Pasrual de la iluiit, Júei 
ilú primera inslancin de esíq villa 
de l'onferrada y su ¡mrtilo. 

Al Sr. G-ibornndor de I» pro
vincia de L»on á quien alentamenr 
te saludo, participo: que en calo 
Juzgad" de mi cargo te enlab ó de* 
moiiila de nióni'r Cuanlíi por Don 
Natividad Umlriguez, vecino ila 
Borrones, su protfuraijor í)<iri Boni
facio Camprtln, cunlrá Anloniu Al-
varez.vecino d« Sin Juan de Pa-
luezüs, en reclamuaíoa de dos mil 

cnMrncientos veinte reales, la que 
se sijnii-.en r iridia del Antonio, 
en lo q'ie recayó !á ssnténciá cayo 
tenor literal á m letra dice asi.=3 
íísnienau~Ei¡ I» viiia líe P*ákt~ 
rada i veinte do Agosto de mil 
oobocientos sosenla y dos, ei Ssñór 
Dan Pedro Pascual da la Maza, 
Juez de primera instancia de allá 
y partido, en el pleilo que ha pen
dido y pende entre parios.de la una 
Dan Katividad Rodriguoz, vecinp 
do Borrenes, su procurador. Dop 
Bonifacio Compelo, demandante, y 
do la otra Antonio Alvarez, Ue San 
Juan de Paluezas domandado, so
bre reclamación do ilus mi! cuatro-
eiantos veinte reales. Vistos etq. 
Iteíultanilo;, que en veinte y tino 
de Febrero de mil ocliocieoles se-
¡senla1, Áotonio Alvarez,.en virtud 
do docuinento privado so obligOiá 
pagar á Don Natividad Kodriguez, 
y que en fivor del niisme el Alva
rez se,obligó también en diez 'y 
siete dé Enero de mil ocliocierito» 
sesenta y .BI\O mil núiivaeténíog 
reales. ItosiiltanJo: quo iiabieedo 
formalizado, la. .demanita de msodr 

i cuantía, dé . ella se dió, traslado al 
Anloniq Alvarez, que liati'ionilo sido 

.citado y «eüsad'a una robeljlíá, 'se 

.le iió por contestado al Ahtbniói y 
se siguió el espédiettto en su rebel
día; y hjibiéndosé recibido á pruer 
ba.jen. elle .declararon iré.» do lois 
tesiî os que ¡ó fiierílh del 'ólorgiii--
miento de las dos escritiira? prírá-
das. (Jonsidorando: no lijiber báb.i-
do oposición, por.pa1rlé d.el .deinan-
da.do, sin oaibargp.iltt sor «¡laclo én 
persona, y seguir ilespu.es el'éspe-
die.nJe-.én sa'roÍ>eTi>(i|:- cónViniqmTp 
asi bien los lesllg'os'qüe coVcurrie-
ron á cslender las oliligacionos; dé 
ser ciertas, y qué-vieron también 
,fi,rm,ar(as al .mismo Antonio A'™-
rez; y vista 'lá.'loy 'priinel;», iíl.' 1.°, 
libro 10 ,de la NAy'fiiihá, por ante 
'mf/Escribaiie' dijó': qúo . ilélüá' dé 
.ceniiénár y' condena,:á' Ahtnriié" Al
varez al pago de los dos' mil cua-
tróeiénfos veinte 'réalés y la» cos
tas, Y' respecto "á'la YebcUlia de 
esfo, á Ja Voz qiié.''tó'nó'lifiqué 'está 
sénté'nciá óii lós éslríid'ó^ del Juz
gado por la rebeldía de aquel,' se 
publicará en el 8'jletin oficial de la 
provinsio.roqiitiendp UII teslimonio 
al SrV Giiberaador civil'ilé' la mis
ma, lodo an conformidad al arlicu-
lo mil'cientó hovéiilá dé la-ley de 
^tijoiniamitinto civil. Asi delinili-
vainente.' jiizi;ando.Ío'pro,v.i;yó, tnan-
dó.y firmó dicho' í;r'. JiieV de qué 
'ytt'ICs(ínbano:<l«'jr Té; -pronúncii-sé, 
pnli'íiiuesé y bisase sabor á los 
parles.-sPedro Pascual da la Ma-
za.==.Viile mí: Jusé G«nzalrz Val-
caree. Y para que tenga electo la 
puiilii:aci.<n qiio prévieqe la sentón-
c'ia qiie'qiierfa insérlá; :libró el'prlj-
senté,'sirviéndose darme el iqinr-
lono aviso, tan pronto como llegue 
á .cfectqarío. Dado en Poiiferrada 
a veinte y dos dé Ag-slo dé mil 
oi'iiocientos seseáis y"d"s!=Peilro 
Páscuiil de lá MiiZd.=Pur manila-
ilo de su Sita., José Gunzabz Val-
caree.-

D Rafael Sitlis Uébonn, Jnet de 1 .* 
imtnucia de esta villa de la ilota 
del Marqués y su páriido. 

. . M Staut Gobernador d» la pro» 

Ir 1̂ ' 

i 
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•viocii da L«m hago saber: que en 
«>to Juzgad'-- y por la escribanía 
del que refrenda se sigue causa de 
oficio con mulivo de la desapari
ción de una yegua de la pertenen
cia de Manuel Negro vocioo de es
ta villa en la larde del nueve del 
corriente la eual se hallaba pastan
do en el prado ó c»to de Villafeliz, 
del que desapareció y cerno i pe
sar de las gestiones practicadas por 
su dueño no baya podido encon
trarla, se inclinaba á creer qua la 
espresada yegua había sido hurla
da ó por lo menos ocultada para 
dicho objeto. Y coa el fin pues de 
que pueda ser habida por auto 
proveído con esta fecha se ha man
dado dirigir á V. S. el presente co
mo lo verifico per medio del cual 
de parte de S. M. la Reina (q. D. g.) 
le exhurto y requiero y de la mia 
le ruego y encargo que tas luego 
que lo reciba se sirva aceptarle y 
en su cumpiirri.iento disponer sea 
inserto en el Boletín oficial de esa 
provincia, para que por las autori
dades de su digno mando se prac
tiquen las mas eficaces diiígencias 
en busca de la espresada yegua, y 
habida que sea la remitan á dispo-
lición de este Juzgado con las se
guridades convenientes, puea en 
hacerlo V, S. asi y devolverme ei 
presente diligenciado administrará 
justicia ofreciéndome i correspon
der con lo mismo siempre que los 
suyos vea. Dado en la Muta del 
Marqués á diez y siete de Agosto 
de mil ochoeientos sesenta y dos. 
=Rufael Solía Liébana.=Por man
dado de isu Sría.i Andrés Fernan
dez. 

Señas de la yegua. 

Pelo rojo, de cinco años de 
edad, alzada como de seis cuartas 
y dos ó tres dos, con gallo y roza
dura en los corbejones como haber
la ensañado el paso, herrada de las 
manos solamente, llevaba cabeza
da sencilla de becerro blanco con 
un cordel ó ronzal como de cuarta 
7 media de largo poco mas ó me
nos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierno de la provincia de Zamora. 

Administración principal de Ha
cienda públita de la provincia de 
Zamora.—En el Boletín oficial de 
esta provincia número 97 oorres-
pondiente al 13 del actual, se anun
cia por el Sr. Gobernador de la 
misma la subasta de la Recauda-
cien de Contribuciones directas y 
sus recargos de loa distritos muni
cipales que espresa la relación que 
le acompaña, por término da tres 
años á contar desde i .° de Enero 
de 48G3 cuyo acto tendrá lugar en 
el despacho y bajo la presidencia 
iel espresado Sr. Gobernador el 
dia 20 de Setiembre próximo y ho
ra de las i'¿ de su mañana, bajo 
las prescripciones de la instrucción 
do '20 de Agosto de 1859 y obser 
vaciónos inserta! en el espresad» 

" número.=Zamora 16 de Agosto da 
;802.=Alejanüro R. Estrada, 

L A ESPAÑA AGRÍCOLA. 

ARADO DE HIDALGO TABLADA. 
rREXIADO. 

En 4S48, enn r rus ¿e Sen J m n , «n M i d r i i ] —Fn 
4858, meja l la do p l ' l a , c o n c u ñ o do Scwi l l i E n 
4858, tncdi l l s do p i o l o , couegrto de Jerc i do lo 
F rou lc ra— Ka 4653. Coltccwn de t i p i g a t y t t m i ' 
H a t . Mt-dallo do piolo, c o n c u ñ o do Scoillo.—Ka 
4661, MoinurU tnbra lo ario cehellor, ea Jcret de 
lo Frontero Medalla do piola y l í t a lo do anclo eu 
G u á c a n o p ú b l i c o , propueiln por la Sociedad c c o a ó -

uiica do dicha ciudad. 

COMISION CESTIIAL Y DEPOSITO DE MAQUINAS 
J* abonos fosrotodoa para la ogricul tura. 

BllO 1A DIIIECCI»» DE 

D. JOSÉ DE HIDALGO TABLADA, 
escritor agrícola, inventor de varias máqui
nas nratorias premiadas por S. M., culediút i . 
co de agricultura, oficial cesante de la Ad-. 
minisliacioi] de Hacienda publica, socio de 
móntó de la sociedad econtimica de Daeza, 
de número de la- Matritense, Jerez de la Fron
tera y Tudela, corresponsal de la de Valen

cia , y propietario cultivador. 

Lá comisión central que se estable
ce en esta corle bajo el nombre derLA 
ESPAÑA AGUÍCOLA tiene por objeto prin
cipal proporcionar á los labradores las 
máquinas, instrumentos y abonos fos
fatados que deben emplear para mejo
rar con economía de tiempo y capital 
el sistema actualmente seguido, y que 
la falta.de brazos, desarrollo dado á la 
labranza y obras publicas precisan in-
trodiicir. 

Los arados ordinarios obligan á dar 
cuatro labores preparatorias á un bar
becho , y con los de vertederas dos bas
tan para ponerlo en mejores condicio
nes, con lo cual resulta una economía 
de la mitad del tiempo y capital. Aun
que todos los arados de vertedera lle
nan el fin indicado, sus formas varían 
y sus aplicaciones son mns (Ticiles, si se 
tienen en cuenta las costumbres, suelo, 
clima y condiciones económicas. Esto 
aconsi ja que se empleen en cada caso 
los que lleni'n las condiciones propues
tas. E l arado Hidalgo Tabloda, cuyo 
gravado vá al principio, reúne las con
diciones que nos parece requiere su 
aplicación en la agricultura españolo: 
se usa con yugo, tiéne uua esteva, y' 
se construye para mulos y bueyes. Es 
de hierro dulce, lijero y fácil de ma
nejar. En las competencias que ha sos
tenido ha profundizado á 27 ceiilfmc-
tros (11 y X pulgadas): necesita mo
cha menos fuerza que los arados de 
Howafd, Ransonnie, Halllé y otros 
que solo profundizan 20 cenlimetros, y 
es su precio menos de la mitad de los 
dos primeros, que llegan hasta mil 
reales uno. 

Nuestros labradores debsn tener 
presente que cada clase de arado re
presenta un sistema: el de Hidalgo Ta
blada, Hallié, Jaén, etc., que pertene
cen á la clase de limoneros y vertedora 
corta, son el tránsito entre nuestros 
arados ordinarios á otros mas perfectos; 
pero estos oponen hoy entre nosotros 
dilicultades que aquellos no ofrecen. y 
economizan la mitad de las labores, de
jando además el campo mejor prepara
do. 

Las gradas articuladas de Ilowaril, 
el desterronodor de Cro.-skil, los culti
vadores y cslirpddorcs evitan el curo 
método de romper los terrones enn 
mazos, et?., quitar la gruñía y malas á 
mano, tapar la siniienle con el anido, 
y esto con economía de tiempo y capi
tal. 

Los segadoras de pequeñas dimen
siones, fariles de manejar y arrastrar 
con dos caballerías y de trasportar de 
uno á otro punto, son indlspciisables 
á nuestros labradores para evitar las di
licultades espuiimcntadas esle año en 
la siega. 

\ l,<¡s tritios de Aspe, Crespo y com

pañía , de Sevilla, que sacan una par
va de trigo de cincuenta carretadas en 
un dia, con solo tres caballerías, de
jando la paja como hoy se usa, son de 
una inmensa utilidad. 

PISADORA D E UVA. 

Los molinos harineros de los Sres. 
Pinaquy y compañía; su pisadora de 
uva .que estruja 100 arrobas por hora 
y separa el escobajo; la prensa para lo 
mismo; las cribas mecánicas para lim
piar el trigo, etc., etc. 

En fin, los Sres. Aspe y Pinaquy, 
fabricantes españoles hace mucho tiem
po, conocen lo que nuestro estado pre
sente puede admitir; y hombres de 
progreso agrícola inteligente, reúnen 
cuanto se necesita para abreviar las 
operaciones generales de la labranza y 
mejorarla. 

Mil ejemplos mas pudiéramos po
ner para demostrar el pensamiento útil 
que se propone LA ESPAÑA AGDÍCOLA, 
que proporcionará, vendiendo al con
tado y á los plazos que se convengan 
préviamente, todas las máquinas é ins
trumentos para la agricultura é indus
tria agrícolas. Lft' comisión central lo 
verificara con mas economía y pronti
tud que si cada interesado intentara 
hacerlo por si. Los Sres. Pinaquy y 
compañía, de Pamplona; Aspe Crespo 
y compañía de Sevilla, con quienes es
tamos dé acuerdo, servirán por nues
tra mediación y bajo nuestra responsa
bilidad los pedidos que se nos dirijan y 
que hagamos á dichos señores. Las má
quinas francesas é inglesas que se nos 
pidan las haremos venir también bajo 
las mismas condiciones. En esta corte 
tendremos, un depósito de todos los 
ejemplares y muestras.que se. nos re
mitan por los fabricantes nacionales y 
estranjeros, bajo las bases que se esti
pulen. 

Venderemos á los precios de fábri
ca , cou los recargos de trasportes y de
pósitos, etc., pero que será siempre 
mas barato y con monos molestias que 
si las gestiones se hiciesen por los in
teresados. 

La comisión tendrá en su dia un 
campo de prácticas en que se ensene, 
bajo las condiciones que se convenga^, 
el manejo de los máquinas ó instrumen
tos agrarios 

Compuesta de hombres competen
tes; la comisión dispondrá pasen ios 
que sean necesarios al punto que se le' 
designe (prévio-ocuerdo) con el fin de. 
estudiar y proponer los mejoros de que 
sean susceptibles los (incas ó finca que 
se intente nicjoror. Los adelantos que 
se propongan, se espresarán por escri
to y se. darán cuantos detalles corres
pondan á las construcciones, plantíos, 
riegos, prados y ganadería, etc. Las 
mejoros propuestos no habrá inconve
niente en dirigirlas por el tiempo que 
sea preciso; pero el fin principal de la 
comisión es proponer lo necesario para 
el desarrollo de nuestra labranza, se
gún sus condiciones económicas, clima, 
tierrn, etc. 

La compra, venia y permuta de fin
cas rústicas, asi como de sus planos, 
aprecio y mejoras posibles, tonto de re
creo como de utilidad, serán asuntos 
que la comisión desempeñará bajo las 
bases que se estipulen. 

La comisión se encargará de repre
sentar ó los pnrliculares y á los pue
blos en los asuntos concernientes á la 
estadística y contribución territorial y 
tic formar los dociimenlos necesarios al 
efecto. 

Los agentes de la comisión se en
cargarán de la vento de frutos de la 
afirli'ullura, y en particular de los lí
quidos, á cuyo fin reribirá muestras de 
vinos, aceites, agunrilientcs, etc., que 
vendrán embotellados y lucrados, acom-
pañudos de nota de los precios que se 
deseen obteucr, cautidatl de que pue

de disponerse y medios de trasporte, 7 
si se cuenta con estos ó sin ellos. 

Todos las consultas que se hagan 
serán contestadas, dando las esplicacio-
nes convenientes con el fin de que los 
interesados se enteren préviamente de 
lo que les conviene y no sean estériles 
sus deseos al dirigirse á la comisión. 
Nuestras intenciones son las mismas de 
siempre; ser útiles á los. labradores y 
propietarios españoles, hacer que se 
introduzca lo que necesitamos para el 
progreso de la agricultura, sin hacer
nos ilusiones teóricas, ni deslumhrar
los con anuncios pomposos, que tienen 
mas de comercial que de agrícola.' 

LA ESPAÑA AGUÍCOLA, publicará un 
número mensual, eu que aparezcan to
das las novedades de máquinas útiles {i 
los españoles, y una esplicacion de los 
ensayos verificados, dificultades qué 
ofrezcan y medios de remediarlas; Sos
tendrá una correspondencia activa con 
los agricultores á la vez que con los fa
bricantes de máquinas é instrumentos 
agrarios, nacionales y eslruii|eros, á fin 
de facilitar las operaciones de la comi
sión central. 

Publicación del piriódieó.: 

E l primer número saldrá en Se
tiembre próximo venidero; pero desde 
luego se admiten pedidos, consultas, 
suscriciones, etc. 

. . Condiciones de la mcricion-

Vot nn año sesenta reales, seis me
ses treinta y cinco, en Madrid y pro
vincias, efectuando la süscricion direc
tamente en libranzas ó haciéndolo en 
las oficinas de la comisión. En casa de 
los corresponsales sesenta y cinco reales 
un oño y cuarenta por seis meses. Se 
advierte que no se servirá süscricion 
ninguna siu estar hecho el.pago pré-
viamenle en la Administración dé la 
comisión. 1 ' • •• • 

Los suscrilorcs de Lá Agricultura 
Española, (periódico que se.publica en 
Sevilla y de qué somos redactores) que 
ló sean por un año, recibirán LA ESPA
ÑA AGRÍCOLA, por un año tambienvpor 
cuarenta y cinco reales. Esta süscri
cion no podrá hacerse sino directamen
te en las oficinas de LA ESPAÑA Acnico-
LA presentando el recibo.de La Agri
cultura Española. 

Se suscribe á LA ESPAÑA AonícoiA 
eri las librerías do Cuesta, calle de Cór
relos, Uuran. Puerta del Sol; Baitly-
Baillieri. pinza de Santa Ana; La Pu-
bliciilad, Pasaje de Malheu y demás 
librerías del reino. En Sevilla; en la 
administración de La Agricultura Es
pañola. 

En los mismos puntos se suscribe á 
La Agricultura Española. 

Teniendo pensado preparar' pa
ra las labores de otoño, todos los ara
dos, gradas, rulos, estirpadores y de
más necesarios pora labrar y sembrar, 
rogamos se nos hagan los pedidos cuan
to antes para que haya tiempo de ser
virlos con oportunidad. 

Los pedidos de máquinas, instru-
menlos y abonos, así como las consul
tas y suscriciones, se dirigirán o las 
oficinas de LA ESPAÑA AGUÍCOLA, calle 
de la Dola núm. 0. 

Se admiten cu los traba
jos de In Kstncion de esta 
ciudad, doscientos carros de 
bueyes, ú precios convencio-
nulus cou el contratista que 
suscribe. 

Lcon 2 2 de Agosto de 
1862.=Fraucisco de M a l -
trana. 

Iraprunla do la Viuda i liijoi d« Uiíisii. 
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